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111. Otras disposiciones
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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLL'C/ON de Id" Ilol'icmbre de 199/, de la Dirección
General de los Registros J' del ,'l/otoriado, en el recurso
gllbernatiro interpuesto por el Procurador de tos Tribuna!es
don Ignacio Agudar Fenuinde=; en nombre de «(Cosec!u?t'Os
.v Abastecedores. Sociedad AlIonima.', contra /a flC'gatira
del Registrador de la Propiedad -nlimcro 17-, de Afadr¡d,
a cance/ar IJna anotación prerentim de embargo.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador
de los Tribunales" don Ignacio AguiJar Fcrnándcz, en nombre de
«Cosc<;hcros Abastecedores, Sociedad Anónima», contra la negativa del
Registrador de la Propiedad. numero· 17. de Madrid. a caneclar una
anotación preventiva de embargo.

., Interpuesto recurso de apelación contra el auto presidencial
procede conformar ahora esa no admisión, por cuanto: a) el recurso
gubernativo no tiene por objeto los asientos qUe el Registrador extienda
acediendo a la solicitud de los particulares sino, exclUSivamente, las
calificaciones por las que se suspende o deniega la práctica d~ los
asientos solicitados (artículo 66 de la Ley Hipotecaria); y b) los asientos
del Registro una vel practicados. quedan bajo la salvaguarda de los
Tribunales (artículo 1 de la ley Hipotecaria), siendo preciso para su
fectific¡fción. bien el consentimiento de sus titulare's, bien la oportuna
n:solución judicial dictada en juicio declarativo entablado contra
aquellos (articulo 40 de la Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto apelado.

Madrid. 7 de noviembre de 1991.-El Director general, Antonio Pau
Prdróll. \-
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

HECHOS

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUC10N de !O de diciembre de /99/, de la Direc
ción General de Protección CMI, por la que se hace pública
la concesión de slIb,'ellciofl(!s -a familias e Instituciones sin
filies de lucro para atenCIOnes de todo on!en motil'acjas por
simestros, catástrofes y otros de reconOCida urgenCIa.
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El Real Decreto 1605/1989. de 29 de diciembre, del Ministerio de
RcI;:J(ioncs con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno (<<Boletín
Oficial del Estado» número 313. de 30 de diciembre), establece las
medidas urgentes a adpptar pa.fa la reparación de I?s daños ca~sados por
lluvias torrenci1llcs e lOundaclOncs en las Comumdades Autonomas de
Galíeia. Extremadufa. Castilla y león y Madrid. Con posterioridad, y
por el Reql Decreto 87/1990, de 26 de enero. se amplían, dichas medidas
reparadoras a la Comunidad Autónoma de Andalucía. .

Al amp:tm de estas disposiciones y de acu~rdo con el p~o<:edlmiento
previsto en la Orden del Ministerio del InterIOr de JI de JuliO de 1989
«(\Bo!ctin Oficial del Estado/) número 194. de 15 de ,agosto) regu!adora
de la concesión de ayudas para la atención de determm~das neces~dades
derivadas de siniestros, catástrofes y otros de reconOCida urgenCia.

Esta Dirección General de Protección Civil ha resuelto la concesión
de las subvenciones que a continuación se relacionan, con cargo a la
aplicación presupuestaria 16.04.223A.482.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto. en el
apanado 7 del articulo 81 del texto refundido de la ley General
Presupuestaria («Boletín Oficial del Estado» número 3", .de 28 de
diciembre de 1990).

~Iadrid. 10 de diciembre de 1991.-La Directora general de Protec
ción Givil. Pilar Brabo Castells.

, ORDEN 423/39574/1991. de 29 d!' noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la st'ntencia de la Sala de lo
Contcndoso-Administratim del Tribunal Superior de Jltlti
cía de .iladrid. dictada COI1 fecha 8 de octubre de 1991, el1
el recurso número 1.356/90·01, interpuesto por don Javier
,\4a1e Bartolame.

De confórmidad con lo establecido en la ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo tercero de la Orden
del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid: 29 de noviembre de 199J.-P. D.• el Director general de
Personal. José de Llobct Collado.
Excmo. Sr, General Jefe del Mandade Personal.-Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).

III

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid acordó que
en virtud de lo dispuesto en los artículos 6.3.° y 7 del Código Civil y 11.2
de la Ley Orgánica del Podcr Judicial procede dcrlarar la inadmisión del
rccurso. Fucsto que se pretende la cancelación de una inscripción a
través dI.' proccdimiento gubernativo: que cstá regulado en los articulos
19 y 66 de la ley Hipotecaria y 111 Ysiguientes del Reglamento. y este
recurso no está previsto para obtener la cancelacion de un asiento
practicado, teniendo en cuenta d principio fundamental estnblccido en
el párrafo tercero del articulo l.°de la lc)' Hipotecaria.

IV

11

El ProCurador de los Tribunales. don Ignacio Aguijar Fernándcz. en
representación de la Sociedad anteriormente citada. interpuesto recurso
gubernativo contra, la calificación y anouición de cargo, practicada por
el Rcgistrndor, y aletó: Que la actuación de la Recaudación de la
Administrnción de Hacienda de San BIas es l~lmcntc incorrecta, ya
que, en razón de deudas fiscales cuya suspensión de efectividad está
acordada Por el Tribunal Superior de Justicia. se traba embargo de
bienes propiedad de la «Sociedad de Cosecheros Abastecedores. Socie
dad Anónima», y se pretende la anotación de tal embargo en el Registro
de la Propiedad correspondiente. inrringi~ndose lo acordado por dicho
Trib_unal. Que con ello se pretende Hcvar adelante un procedimiento
ejecutivo contra el contribuyente. privandole de una tutela legal efeeti....a
y produciéndole una situación de notoria indefensión. Que todo-ello con
el consiguiente perjuicio patrimonial par;:¡ la Sociedad ya que puede
producir la ruina del contribu)"ente. Que se solicita se ordene la
anulación de la inscripción refenda.

Vistos los articulas 1,40 Y 66 de la lcy Hipotecana.
1. Solicitada por esta viadel recurso gubernativo laJ:3ncelación de

determinada anotación de embargo practicada en cierto Registro dc la
Propiedad. el Presidente del Tribunal Superior de Justicia decretó no
haber lugar a la admisión a trámite. por no ser-este el cauce adecuado
para conocer de la regularidad de los asientos registrales y. en su caso.
orderiar su caricelación.

FUNliAMENTOS DE DERECHO

El Procurador recurrente ,apdó el auto presidenciaL manteniendose
-en I;IS aleg¡¡cinncs contenidas en el escrito de interposu:ión del recurso.

El día 15 d~ septiembre de 19.-90. en virtud de mandamiento de
embargo cursado por el Servicio de Recaudación de la Administración
de Ha('icnda-de San Bias. el Registrador de la Propiedad. numero 17. de
Madrid. practicó anotación preventiva de embargo a favor del Estado.
sobre la finca registral numero 10.143 propiedad de la «Sociedad

_ Cosecheros Abastecedores, Sociedad Anónimml.


